
Año II. Palma, Martes 5 de Abril de 188'1. Núm. 216.

OS^<VQ
FERRO-CARRILES. PRECIO DE SUSCRICION VAPORES-CORREOS.

Se r v ic io  d e  t r e n e s d e s d e e l  d ía  45 d e o c t u b r e d e 4880.

Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 8'10 mañana, 2'25 y 
4 (mixto) tarde.

De Manacor para Palma: 7’55 m. y 5’15 t. 
De Manacor para La Puebla: 3'55 (mixto), mañana y 545 t.
De La Puebla para Palma: 5, 8'20 m. y 540 t. 
De La Puebla para Manacor 4’35 (mixto) 8‘20 mañana y 540 tarde.

. . ■.11 1 I' .■ । 1

$8SS peseta al mes.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-SO,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Lo s c o mu n ic a d o s á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s .

, SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Limes 4 t. ISahon.— 
Martes 4 t. Baree’ona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia,—Jueves 
4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 macana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m. Maíom— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

OFICIAL.
La Gaceta del día 31 contiene las disposiciones si

guientes:
Estado.—CanclUerla.—Recepción por S. M. en audiencia 

solemne del embajador de Rusia, principe de G-ortschacoff. 
Convenio de propiedad literaria, artística y científica, cele
brado entre España y Bélgica el 26 de Junio de 1880.

Gracia y Justicia.—Real decreto conmutando la pena de 
muerte impuesta á Melchora Besonia López y su hijo José 
Besonia, por la de cadena perpétua respectivamente.

La del dia l.°:
Estado.—Cancillería.—Disponiendo que la córte vista de 

luto durante seis dias, con motivo del fallecimiento de la 
princesa Luisa de Hesse.

Presidencia.—Decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración en la competencia suscitada entre el gobernador de 
Valencia y el juez de primera instancia de Gandía.

Guerra.—Decretos disponiendo cese en el cargo de go
bernador militar de . la plaza de Melilla, el brigadier don 
Evaristo Garcia Reina, pasando á este último puesto el bri
gadier D. Manuel Maclas y Casado, y nombrando jefe de 
brigada del ejército do León, á D. Francisco Urtazun y Fer
nandez.

Orden dando de baja definitiva en el clero del ejército, al 
capellán D. Valero Soriano y Galindo.

Ultramar.—Decretos admitiendo la dimisión del cargo de 
director de Hacienda en Cuba, á D. Lope Gisbert, nombran
do en su lugar á D. Juan Surrá y Rull.

Otro declarando cesante á D. Cayetano González Nove- 
lles, secretario de Hacienda en Cuba, y nombrando en su 
lugar á D. Carlos de Rojas é Iglesias; nombrando director 
general de Hacienda de este ministerio á D. Joaquín Ango- 
lotti y Merlo, y administrador de Correos de Cuba á don 
Antonio Molina Galindo.

Hacienda.—Orden disponiendo que los productos filipinos 
que vengan á la Península, disfruten el beneficio de la dis
posición 9.a del arancel de aduanas.

Otro confirmando lo resuelto por la Dirección de Adua
nas, relativo al aforo de unas boquillas de hierro en la 
aduana de Barcelona.

Gobernación.—Orden declarando de utilidad pública las 
aguas minero-medicinales bicarbonatas-cálicas-termales, que 
nacen, propiedad de D. José Tello y Cubero, en Alhama de 
Aragón.

Fomento.—Orden disponiendo se provea por oposición la 
cátedra de Estética é Historia de las Bellas Artes, vacante 
en la escuela de Barcelona.

La del dia 2:
Estado-.—Cancillería.—Disponiendo vista la corte de luto 

durante seis dias con motivo del fallecimiento de la princesa 
Carolina, viuda del principe heredero de Dinamarca, Fer
nando.

Presidencia.—Real decreto decidiendo á favor de la ad
ministración la competencia suscitada entre el gobernador 
de Huelva y el juez de primera instancia de la misma po
blación.

Hacienda.—Real orden resolviendo se habiliten los pun
tos del rio Nalon (Oviedo), llamados la Portilla y el Castillo, 
para el embarque del mineral de hierro.

Gobernación.—Real órden resolviendo respetto á una con
sulta sobre el artículo 187 de la ley de reemplazos de 28 de 
Agosto de 1878 que se cumpla estrictamente lo que el mismo 
preceptúa.

Otra confirmando una providencia del gobernador de las 
Islas Baleares relativa á la reposición de un escalón en cierta 
casa de D. Lorenzo Seguí y pago de un impuesto exigido 
por el Ayuntamiento de Mahon.

Fomento.—Real órden desestimando la demanda presen
tada por el licenciado D. Rosendo Macaya en nombre de don 
Valentín Jiménez, pretendiendo le fuera condonada la in
demnización que debía satisfacerle al municipio de Canencia 
por aprovechamiento abusivo de pastos.

Otra dejando sin efecto una providencia del gobernador 
de Ciudad-Real que reconoció al pueblo de Argamasilla de 
Calatrava derecho al aprovechamiento gratuito de ciertos 
montes.

EDITORIAL. .
EL DEBER MORAL.

Hay leyes que sin haber sido escritas, están mas ó 
menos sancionadas por ca uno de los individuos de la 
Sociedad, según el grado de su ilustración. Esto es lo 
que se llama «deber moral» cuyo cumplimiento se halla 
abandonado al libre albedrío del hombre, y por consi
guiente es indiscutible.

Este deber es muy difícil de cumplir, porque perte
neciendo al órden de sentimientos, es el antagonismo 
del egoísmo y del orgullo, que estando continuamente 
en lucha abierta contra la probidad interior, no puede 
ja mayor parte de las veces resistir su ímpetu, y ante la 

derrota de su conciencia, inventa un sofisma, no solo 
para atenuarla, antes mas bien para presentarla triun- 
ante al esterior, adornándola con los laureles de una 
victoria; y como esta conducta es la infracción de estas 
leyes, es preciso sufrir irremisiblemente sus fatales 
consecuencias.

Hé ahí la causa de todas las calamidades sociales, 
políticas y religiosas que se esperimentan; y mientras 
que todos y cada uno particularmente no venza y des
truya gradualmente estos dos vicios capitales; el pro
greso material, por asombroso que sea, no producirá 
mas que frutos amargos, y la sociedad perecería, si es
tas mismas leyes no estuviesen encargadas de aplicar 
el correspondiente correctivo para el cumplimiento del 
destino humano.

Por lo tanto: es indispensable que esos adalides del 
pensamiento que figuran á la vanguardia de la regene
ración social y sobre cuyas frentes venerables resplan
dece el fuego sagrado, derramen su luz sobre las tinie
blas de la ignorancia, y con el ejemplo y la palabra mar
chen avanzando y predicando siempre la tolerancia á los 
egoístas, la abnegación á los soberbios, la actividad álos 
indolentes, y á unos y á otros el amor de la Pátria y del 
Mundo.

(Sine qua non.)

EL PRIMER MEETING ABOLICIONISTA.

. (Conchision).
Dice que la ley del patronato se jacta de ser de abo

lición gradual, y que siempre han surgido complicacio
nes y conflictos de estas leyes funestas. La ley inglesa 
debía espirar á los ocho años, pero solo duró dos años; 
en Portugal debía durar nueve años, pero terminó á los 
cinco. ¿Por qué no hemos de protestar contra la cruel 
aplicación de los ocho años que aún ha de durar el pa
tronato y de los cuatro que ha de prolongarse después 
la bárbara ley de sospechosos? ¿Por qué han de arras
trarse aún sin dignidad durante doce años doscientos 
mil esclavos, doscientos mil hombres? Nosotros no los 
conocemos, ellos no conocen ni aún nuestros nombres, 
pero son nuestros hermanos, sufren y hemos de acudir 
á su defensa. (Aplausos.)

Dedicó un entusiasta recuerdo á Orense, Castro, 
Vizcarrondo y Díaz Quintero, cuyos generosos esfuer
zos fueron coronados por la ley de la Asamblea nacio
nal de 1873. Dijo que la ley del patronato es un crimen, 
porque el negro es hombre y no hay nada que pueda an
teponerse á los derechos del hombre. Con este motivo 
trazó un cuadro magistral déla abyección del pobre es
clavo, manifestando que hasta hace cinco años, á pesar 
de la prohibición de la ley, se vendieron las madres se- 
paradMuente de los hijos. ¿Que haríais vosotras, cari
ñosas madres de familia, si vendieran á vuestros tier
nos hijos y acallasen vuestros lamentos y súplicas á la
tigazos? .

De todas las magnificencias de la poética naturaleza 
de Cuba, no guarda el negro mas que recuerdos de amar
guísimos tormentos: Ni libertad, ni pátriá; hé aquí un 
lema digno del Infierno del Dante: libertad y patria, hé 
aquí lo que niega á doscientos mil hombres la ley con
servadora de 1880. Ley que transige con la esclavitud, 
debe ser borrada del Código de un pueblo culto. Debe
mos reclamar la abolición inmediata de la esclavitud, 
que á la petición de un pueblo entero no hay Cortes que 
cierren los oidos. (Aplausos?)

Dicen los conservadores que es una ley de alta con
veniencia. ¡La conveniencia! ¡Hé aquí el reducto en que 
se parapetan siempre los conservadores! ¡Ley conve
niente! ¡No lo será para el negro, lo es para el patrono, 
y pues que no favorece al negro, está fuera del derecho, 
porque el derecho debe favorecer al oprimido y jamás 
al opresor! (Ríen.)

La esclavitud es un engendro fatal, un engendro de 
muerte. Roma murió corroida por este cáncer; la India, 
que encubría esta institución bajo su manto sacerdotal, 
pereció asfixiada por su atmósfera de servidumbre; pue
blos que han llenado la tierra de maravillas han muer
to sofocados por este impulso misterioso y funesto. Sin 
duda es una máquina inmensa de fuerza, pero cuesta 
demasiado cara, y aunque el derecho no demostrase que 
es un crimen, la ciencia nos dice que es contraria á las 
leyes económicas. .

‘ Dijo que el siglo es grande por sus inmensos 
descubrimientos científicos, pero más grande aún por 
haber consagrado los derechos de la personalidad hu
mana. (Nutridos aplausos.) ,,

Probó con datos irrecusables que habiéndose prohi
bido en 1817 la importación de negros á América, la in
mensa mayoría de los propietarios que se atreven á ha
blar de sus derechos, no tienen otro que el del contra
bando. .

Protestó en nombre del derecho contra la horrorosa

injusticia de haberse concedido la libertad á los negros 
que, con las armas en la mano, combatieron á España, 
mientras volvía á sumirse en los horrores del ingenio á 
los que defendieron valerosa y lealmente la integridad 
del territorio, asistieron á nuestros heridos y devolvie
ron la salud á nuestros enfermos. (Aplausos.)

¡Bien venida la paz! ¡Bendita sea! Pero es horrible- 
este contraste. Para los que nos combatieron sin tregua, 
ni descanso, libertad y pátria; para los que defendieron 
la bandera española, ni pátria ni libertad; ¡la ley del 
patronato! (Nutridos y prolongados aplausos.)

Dada la institución de la esclavitud, las leyes de In
dias eran, hasta cierto punto, humanas: aunque eran 
muy duras, nunca sé aplicó la ley marcial; pero ahora 
se aplica ya: hemos progresado; el azúcar no se produ
cirá solamente á latigazos, sino á tiros, expresión que 
sería de un sublime gracejo, si no fuera de un sublime 
horror. (Aplausos.)

Se concibe que una nación admita la esclavitud con 
todos sus horrores por un error económico; se concibe 
que el progreso demu :stre que es una ley inicua y un 
error político y económico; se concibe que á los trueles 
propietarios los indemnice el Estado que admitió en sus 
Códigos esta iniquidad; pero lo que no se concibe, lo que 
no hay voces en los idiomas humanos para condenarlo, 
es que la esclavitud haya de ser pagada por el esclavo 
mismo. ¿Quieres la libertad que te hemos arrebatado? 
¡Págala! (Aplausos.) ¡Secuestradores de Andalucía, mo
rios de confusión y vergüenza! (Aplausos atronadores.) 
Y es más: los secuestradores lo hacen con algún infeliz 
en las tinieblas, ó sin testigos; los negreros lo hacen con 
200 mil hombres, y á. la luz del dia. (Nutridos aplausos.)

Pero hay más: lo que parece mentira, porque hay 
circunstancias agravantes, es que en 1873, en aquella 
época en que agitaban la atmósfera vientos tempestuo
sos de justicia, los propietarios ofrecían cuatro ó seis 
duros semanales á los negros, y su libertad para 1880; 
y era que los amos de los esclavos se consideraban su
ficientemente pagados con estas condiciones, ¡sin em
bargo, la ley de 1880 fija un patronato de ocho años, y 
un máximum de tres pesos mensuales! (Sensación.) De 
modo que en pleno siglo XIX se restablece la tasa del 
trabajo. ¡Parece mentira que esta ley se haya aprobado 
en Cortes españolas. (Varias voces: No eran españolas; 
eran conservadoras.)

Voy á concluir. Ni libertad ni pátria para los negros 
conculcación de los tratados abolicionistas, ingratitud 
horrenda, consejos de guerra, la tasa del trabajo resta
blecida; los negros pagando su esclavitud injusta y hor
rible: hé aquí la ley del patronato. ¿Es esto justicia? 
¿Puede prolongarse por mucho tiempo esta situación? 
No; ha llegado el tiempo de poner término á esta iniqui
dad. Todos sabemos pedir la abolición inmediata y si
multánea de la esclavitud para que se borre de la ban
dera de España esta mancha que nos afrenta y nos des
honra. ,

Los prolongados aplausos que siguieron al discurso * 
del Sr. I3enot. obligaron á este nuestro querido corre
ligionario á presentarse ante el público,, manifestando 
que le enorgullecían los aplausos, no.por él, sino por
que había logrado hacerse intérprete de la opinión ge
neral.

Usó después de la palabra el Sr. Calderón (D. Lau
reano) que, en un breve y enérgico discurso q-ue fué 
muy aplaudido, combatió la funesta institución de la es
clavitud y la inmoralidad administrativa que corroe á la 
isla de Cuba. Tuvo elocuentes períodos, especialmente 
cuando, al hablar de la inmensa influencia de las ideas, 
negada por muchos ignorantes, las comparó á los gra
nos de arena del desierto, aue, arrastrados por el si- 
moun, destruyen las pirámides jiganteseas de los fa
raones. .

El Sr. Román Leal, senador por Cuba, analizó dete
nidamente los principios en que se funda la esclavitud: 
demostró en profundos periodos su iniquidad é injusti
cia, pues se basa en el derecho de la fuerza, y terminó 
con una enérgica frase que mereció nutridos aplausos.

Consumidos ya los cinco turnos pedidos para tratar 
el tema propuesto, hizo el resúmen de la sesión el pre
sidente de la Sociedad Abolicionista D. Rafael María de 
Labra. Con dolor tenemos que renunciar á trascribir 
aquí su elocuentísimo discurso, de que sólo breve é im
perfecta idea podríamos dar á nuestros lectores en el 
corto espacio de que disponemos.

Baste decir que desde sus primeros párrafos arrancó 
esos aplausos nutridos y poderosísimos que son mani
festación espontánea é involuntaria del sentimiento que 
se desborda, de la simpatía irresistible que germina y 
crece en el corazón humano ante la exposición bellísi
ma, ante la forma intachable, ante la expresión fiel y 
adecuada de la realidad de aquello que se describe. 
Cuando el Sr. Labra nos describía con poéticos colores 
aquella ideal y risueña naturaleza cubana, aquel cielo 
tan azul y puro, aquella vegetación feracísima y exube
rante de vida, aquel mar Atlántico que, bravio y proce

_ ___ _ - '___________
M.C.D. 2022



2 Et Comercio»
loso en las costas africanas, turbulento y agitado en las 
playas del continente americano, parece languidecer y 
suavizarse por imperceptibles graduaciones para llegar 
manso y tranquilo á la isla de Cuba, acariciándola con 
su rizada espuma; cuando después nos presentaba como 
un contraste funesto, con la belleza y magnificencia de 
esta creación portentosa, la horrible corrupción que de
vora la Isla, su triste situación moral, los espectáculos 
nefandos que, sarcasmo á su grandeza, allí se presen
cian; cuando nos describía al pobre negro humillado en 
el fondo de laergástula y esperando con la vista üja en 
el cielo la aurora de esa redención que, semejante á los 
engañosos espejismos del desierto, parece cercana siem
pre y nunca llega, nosotros, y con nosotros el público, 
todos los que escuchábamos al Sr. Labra, participába
mos de sus impresiones, nos sentíamos arrebatados por 
la fuerza de su elocuencia y de la justicia bajo tan se
ductora fuerza expresada; seguíamos al Sr. Labra allí 
donde quería llevarnos, era aquella una verdadera tira
nía que ni queríamos ni podíamos resistir. Hubo perio
dos en que el orador no parecía tal orador sino el medio 

. de trasmisión de la elocuencia mágica de un génio invi
sible y misterioso. Nuestro parabién entusiasta al señor 
Labra y nuestro parabién á nosotros mismos, como á 
todos los que tuvieron el placer de oir su discurso.

En cuanto nos sea posible publicaremos íntegro este 
discurso, para que nuestros lectores juzguen por sí mis
mos y comprendan que no hay exageración en nuestros 
elogios, ni en los entusiastas aplausos del público. Una 
idea justa y buena, expresada en tan bella forma, es un 
arríete irresistible contra las preocupaciones y errores 
que combate.

La reunión terminó, aprobándose por aclamación 
unas bases que el secretario'Sr. Moya leyó á la numero
sa concurrencia que asistía á la solemnidad,

En resumen, la Sociedad Abolicionista Española 
con(|uistó ayer un nuevo timbre de gloria, y cabe esta 
gloria también al numeroso público qué, completamen
te identificado con las ideas de la Sociedad, demostró su 
criterio eminentemente progresivo, democrático y jus
to. Por medio de estos actos actos, saben demostrar los 
pueblos,sus aspiraciones y tendencias; por medís de es
tas manifestacianes puede adquirirse la consoladora con
vicción de lo brillante de su porvenir, de lo grandioso 
de sus destinos.

E. Ve r a  y  Go n z á l e z .
(De El Mundo Moderno.)

____ ________ NOTICIAS.
EL SR. GURTOYS EN FIGUERAS.

Hemos leído una. correspondencia de Figueras en la 
que se hacen graves cargos al Sr. Gurtoys sub-goberna- 
dor de aquella capital.

En dicha correspondencia se dice que D. Felipe Gur
toys procede de las filas democráticas. Creemos poder 
anticipar la noticia de que no es así.

Lo que no sabe el corresponsal de Figueras es que 
este señor, que con tanta dureza trata á los periodistas, 
dedicó parte de su vida política á escribir para el perió
dico.

Después de estas aclaraciones copiamos los párrafos 
de la correspondencia aludida, relativa á nuestro paisa
no el Sr. Gurtoys.

Figueras 25 de Marzo de 1881.
. Sr. Director de El Mundo Moderno.

Mi estimado correligionario: Como sé que difícilmen
te llegan á Madrid los ecos de los sufrimientos de las 
provincias en los Gobiernos unitarios y eentralizadores 
y como entiendo que es conveniente que se sepa de qué 
manera se nos trata en este rincón de España desde la 
subida al poder del actual Ministerio, le envío á Vd. hoy 
la primera de las correspondencias que me propongo es
cribir con este motivo.

Tenemos aquí, desde hace pocos dias. un señor sub
gobernador, llamado D. Felipe Gurtoys, de quien se di
jo que procedía de las filas democráticas; pero que ha 
aprendido tan pronto las maneras y procedimientos sa- 
gastinos, que ha hecho bueno ya al dimisionario subgo
bernador canovista.

Volvamos ahora al señor subgobernador civil de Fi
gueras, porque no quiero, ni puedo, olvidarlo en esta 
rni primera carta. Si realmente procede de las filas de 
la democracia; si en algún tiempo ha sido demócrata, 
no se le conoce ni por el forro.

Anteayer mismo promovió en su despacho una es
cena, impropia de una autoridad, con nuestros queridos 
amigos y correligionarios los señores Matas, Suñer v 
Bofill. " J

Es el caso que este señor, interpretando á su manera 
la ley de imprenta, exige, para la circulación de las ho
jas sueltas impresas, que se le pida permiso por medio 
de una solicitud escrita. Gomo esto no está prescrito en 
la ley, y como con los. anteriores subgobernadores ha
bía bastado siempre la forma exigida para los periódicos 
o sea la presentación de c^os ejemplares de la hoja, uno 
de los cuales era devuelto á los interesados con el sello 
del subgobierno, que era la prueba oficial de la autori
zación, nuestros amigos, firmantes de una hoja para cu
ya circulación había exigido el Sr. Gurtoys este nuevo 
y singular procedimiento, creyeron en mal hora que fá
cilmente quedaría despejado este punto si se avistaban 
personalmente con el Sr. Gurtoys.

Fueron nuestros amigos al despacho del señor sub
gobernador, y después de cortas frases de presentación 
le indicaron su extrañeza por la demanda de un requisi
to que nunca anteriormente les habían exigido. Contes
tóles el Sr. Gurtoys que la costumbre puede ser en cier
tos casos corruptela, y que lo que él exigía estaba den
tro de la ley.

En este punto ocurriósele al Sr. Suñer preguntarle 
dentro de qué ley; y en el momento el señor Gurtoys 
que ya estaba pálido y contraido, púsose agitado, con
vulso y balbuciente, contestando que las autoridades no 
aceptabamconsultas; que solo recibían peticiones que 
negaban o concedían; que las consultas, en todo caso, 
las lecibia el en su despacho de abogado, cuando estaba 
cesante.

—Colocada la cuestión en este terreno, ya estoy yo 
demas aquí, y me retiro, respondió el Sr. Suñer. Y le

vantándose de su asiento, haciendo lo propio los seño
res Matas y Bofill, salieron del despacho después de al
gunas otras frases en que se revelaba toda la mal conte
nida ira del Sr. Gurtoys.

¿Qué lo parece á Vd., Sr. Director, de este afable y 
cortés recibimiento? ¿Es propio, no ya de una autoridad 
de origen democrático, sino ni siquiera liberal? ¿Había 
motivo para sulfurarse de esta suerte por la observación 
del Sr. Suñer, que no envolvía ni la más remota idea de 
ofensa?

Que las autoridades no reciben consultas. Pues vea 
Vd., Sr. Gurtoys, el Sr. Matas, que ha sido gobernador 
de la provincia, y, por lo mismo, autoridad de más ele
vada gerarquía que Vd., las aceptaba á cada momento 
contestándolas con afabilidad.

Que el Sr. Gurtoys solo recibe consultas en su des
pacho de abogado, cuando está cesante. Pues si cesante 
estuviera, si no se hallara revestido de su autoridad, ¿no 
comprende que hubiera sido otro el lenguaje de nues
tros amigos?

Aquí tiene Vd. retratada, Sr. Director, una de las 
autoridades del Gobierno sagastino. Y si ésta, que se 
dice de origen democrático, es así, ¿qué serán las otras? 
Por esto le decía al principio de esta demasiado extensa 
correspondencia, que en esta desgraciada provincia, 
desde el gobernador hasta el último individuo del últi
mo de los comités, se distinguen todos por su proceder 
antiliberal; y que si el gobierno de Madrid no pone en 
ello pronto la mano, vá á haber aquí tal marejada, que 
ni la voz de Neptuno conseguirá más adelante calmar 
las revueltas olas.

Dando fin aquí á esta larga carta, se despide de V., 
Sr. Director, hasta otra, su afectísimo amigo y correli
gionario,

El corresponsal.
Creemos que el Sr. Gurtoys, ha hecho mal en no 

querrer evacuar la consulta, porque cesante, no se pre
sentarán muchas ocasiones para ello.

—Armonías moderadas hechas públicas por La Corres
pondencia:

«Parece que la actitud un tanto enérgica y batalladora 
de la fracción disidente del moderatismo histórico se ha 
de revelar muy pronto de una manera explícita.

Al efecto los disidentes se proponen hacer una solemne 
protesta contra la junta directiva nombrada en casa del con
de de Cheste.

En la protesta, que revestirá todos los carácteres de 
programa de partido, se hará un llamamiento á los comités 
de provincias exortándolos á desconocer la legalidad de 
cualquier acto que pueda ejecutarse por la indicada junta.

Asi lo dice un periódico.»
Sólo esto necesitaban los históricos.
Pocos, eso si, pero bien avenidos.
—Parece que el general Martinez Campos, en la con

ferencia que con el han tenido los representantes de Cuba 
para interesarle en favor de las reformas ofrecidas, no ha 
dejado de estar propicio á secundar las excitaciones que le 
han hecho.

Esto es el deber del general Martinez Campos; deber 
que responderá á su convicción y á su conciencia, puesto 
que con la bandera de las' reformas ha combatido en el Se
nado, y con ella debe permanecer en el poder, si es conse
cuente.

—Dice La Correspondencia Ilustrada:
«El Cronista, se ha metido á imitador de Becker y lo 

hece muy mal.
Vean ustedes.
«Más los héroes de Cuenca y de Iguzquiza,
Los valientes de Elix y de Savalls,
Como siga el gobierno fusionista,

De fijo volverán..»
Esto lo escriben los viejos periodistas.
Decididamente no les sopla el estro, como diria su colega 

El Tiempo.
Y si como poetas son malos, como políticos tienen un don 

de errar admirable.
Los carlistas volverán... las espaldas.
De fijo.»
Lo que era menester es que la situación los echase de 

veras; porque la imitación de Becker que hace El Cronista 
tiene su razón de ser, pues los héroes de Cuenca, Iguzquiza 
y otros puntos, están, unos con los conservadores, otros en 
la administración pública, y no pocos en los conventos de 
frailes, por esas provincias de Dios.

De ahí que El Cronista en la parodia de los golondrinas, 
«canta la vuelta del carlismo.»

El lastre de las honradas masas es sólo para el desvencija
do buque conservador.

¿Pero que hacen los gobernantes de hoy al no arrojarle 
léjo^ de sí?

El Sr. Sagasta contrajo este deber en el Parlamento cuan
do el osado reto del marqués de Pida!.

—A la pregunta de El Estallarte, que desea saber de 
que lado caerán los generales Martinez Campos, Jovellar y 
Balmaseda, y los señores Posada Herrera, Alonso Marti
nez y Vega de Armijo, contesta El Imparcial diciendo que 
no caerán del lado de la calle de Atocha.

Seria una mala caída si cayesen de ese lado, porque de
ben tener presente que al final de esa calle están los invá
lidos.

—El Mundo Político no demuestra acordarse de lo 
que escribió contra los conservadores, en el mero hecho de 
decir con gran frescura que son fantásticos los atropellos que 
cometieron cuando estaban en el poder.

Lo fantástico es sostener ayer una casa y hoy otra.
¿No le parece asi al colega?

, Según un colega, el indulto general dado por causas po
líticas no alcanza á los señores Ruiz Zorrjlla y Salmerón, 
para los cuales habrá que decretar uno especial y exclu
sivo.

El colega que dice esto está en un error; porque el con
cepto «general» quita toda duda á la extensión del in
dulto.

¿Como de otra manera se comprende que le haya sido 
devuelta la cátedra al señor Salmerón, si no podia desempe
ñarla?

—Pregunta La Fé:
«¿Sabe el ministro de la Gobernación si el día 22 han cir

culado por las calles de Granada unas 300 personas dando 
gritos subversivos, sin que se haya puesto el gobernador 
correctivo alguno, que sepa la población?»

Sería alguna sociedad coral que estaría ensayándose pa
ra cantar en el Centenario de Calderón.

De todas maneras, los conciertos á voces solas son menos 
peligrosos que los conciertos con acompañamiento de meta{ 
que han dado en las provincias del Norte los amigos de La Fé.

LOCAL. 7
No hace muchos dias que dábamos la noticia de 

que una bala había penetrado á través de un cristal en 
una habitación pasando por encima de la cabeza de una 
señóráy estrellándose en la pared á algunos centímetros 
de distancia del sitio que ocupaba una niña.

Creíamos que este hecho habría revivado la memoria 
de la muerte de un niño acaecida en las cercanías de es
ta ciudad y producida por la imprudencia de unos caba
lleros que se entretenían en tirar al blanco; mas con 
sorpresa leemos en La Opinión de ayer las siguientes 
líneas:

«El sábado por la tarde, hallándose un amigo nuestro en 
compañía de su esposa en el balcón de su casa, que la tiene 
en la calle de los Olmos, sintieron pasar algo entre los dos 
y en seguida oyeron una detonación que venía al parecer de 
los huertos que hay entre dicha calle y la muralla. El resul
tado ue este hecho lo halló nuestro amigo en la pared interior 
de la habitación en que se hallaba, consistiendo en una bala 
que conserva en su poder y tiene á disposición de cualquier 
guardia municipal que quiera examinarla.

Si se observase y mandase observar lo que en este y otros 
puntos previenen las ordenanzanzas municipales no hubiera 
corrido esta familia el inminente riesgo de una desgracia 
bajo todos conceptos lamentable. ¿Bastará el aviso para que 
no se perdonen, como desgraciadamente acontece, las faltas 
cometidas en este particular y en otros muchos?

¿Será necesario que llamemos la atención de la ¿uto- 
ridad sobre este particular?

Ocúpanse varios colegas de la empresa que sa 
ha formado en el seno de la Tertulia para celebrad al
gunas funciones de novillos en la plaza de toros.

Aunque este género de diversiones no sean de nues
tro agrado, como la gran mayoría de nuestros paisanos 
se entusiasmaron por estos espectáculos, no podemos de
jar de aplaudir la idea nacida en el seno de la Tertulia 
en nombre de los aficionados.

No seamos esclusivistas.

Mas animado si cabe que los anteriores estuvo 
el último concierto dado por la Sociedad de instrucción 
y recreo la Tertulia.

Las piezas todas que formaban el escogido programa 
fueron en estremo aplaudidas mereciendo algunas de 
ellas los honores de la repetición.

Para cubrir en propiedad los cargos interinos 
de la Comisión permanente se han formado las siguien
tes ternas:

De letrados y Dice-presidente.
D. Pedro Ripoll.

» Manuel Guasp.
» Damian Vidal.

1 .a terna libre.
D. Miguel Sampol.

» Antonio Rosselló.
» Juan B. Zaforteza.

2 .a terna libre.
D. Pedro Sampol.

» Andrés Barceló.
» Pedro Font deis Olors.

De modo que la Comisión permanente continuará 
siendo lo que antes fué la expresión de una camarilla, 
que hace tiempo viene apoderándose de la influencia 
provincial.

¿Debemos dar el pésame al Sr. Gobernador?creemos 
que no.

En la sesión donde se arregló esto, tuvo lugar un he
cho bastante significativo para los constitucionales de la 
provincia.

D. Antonio Mendivil, recientemente elegido diputado 
por el partido fusionista, no ha ido en terna, cual era de 
esperar, para lo que se tuvo buen cuidado, de no dar 
cuenta del acta de su elección, hasta que se hubieron 
aprobado las ternas.

Los ministeriales siguen prisioneros de los canovis- 
tas. Malos aires corren para la fusión.

Copiamos de «El isleño» del Sábado.
Con gran satisfacción nos hemos enterado de la activa 

marcha que se viene imprimiendo á la enseñanza musical 
en el Conservatorio Balear, desplegando los profesores un 
celo por los adelantos de los alumnos y un interés porque se 
toquen públicamente resultados tangibles, que merecen to
do encomio. Además de las clases conocidas y del aumento 
extraordinario que ha tenido el coro, en que figuran ya más 
de fíO hombres, se ha abierto con entusiasmo lista para or
ganizar una banda y van á establecerse dos clases, una de 
solfeo para los hombres separadamente de la de los niños, y 
otra cíe vocalización, que en nada aumentarán la nómina de 
los profesores pues, estos se han brindado á ello y solo á su 
acorde iniciativa, dignamente secundada por la Junta, se 
deben estas innovaciones.

Nosotros que nos hemos congratulado siempre con los 
adelantos de este centro á cuya constitución contribuimos: 
nosotros que con dolor leimos en un colega la noticia de que 
muchos sócios se habían separado en vista de la nueva mar
cha que se imprimía á la sociedad, no podemos ménos de 
aplaudir la que llevamos descrita, pues ella ha de conducir 
el Conservatorio al terreuo de resultados positivos, por todo 
lo cual felicitamos una vez más á los que en una ú otra for
ma llevan allí la batuta.

M.C.D. 2022



El conocido librero edictor de Valencia, Don 
Pascual Aguilar, acaba de publicar una edición de lanovisi- 
ma ley de Enjuiciamiento civil, hácia la cual llamárnosla 
atención de las personas encargadas de su estudio ó de su 
aplicación.

Dicha obra forma un elegante tomo en 8.°. de cerca de 
700 paginas, que además de la ley de bases para la reforma 
de la de Enjuiciamiento del R. D. de 3 de Febrero último 
sobre su promulgación y del texto de la ley, contiene unos 
apéndices del mayor interés y de absoluta necesidad para las 
personas dedicadas al foro.

Tales son los decretos y leyes sobre procedimiento de 
apremio contra los deudores de las instituciones de crétito, 
quiebras de ferro-carriles, disenso paterno, procedimientos 
establecidos por la ley hipotecaria para constituir, ampliar ó 
liberar hipotecas, inscribir la posesión y dominio, anotación 
de legados y demandas, realización de los honorarios de los 
registradores, obligaciones del Banco hipotecario español y 
demandas contra la Hacienda, con notas útiles que aclararan 
algunas de sus disposiciones, por un abogado de aquel Colegio.

El Sr Aguilar ha prestado un buen servicio al público 
reuniendo en un volúmen manuable, impreso con caracteres 
limpios, en excelente papel, y por el reducido precio de 10 rs., 
cuantas disposiciones se relacionan con la ley de procedi
mientos civiles y se hallan esparcidas en diferentes volú
menes.

Hemos recibido el núm. 6.° del tomo IV de Los 
-vinos y los Aceites, Revista quincenal del del cultivo de la 
vid y el olivo, de la fabricación de los vinos y aceites y del 
comercio de estos caldos en España y en el extranjero, que 
publica en Madrid la casa edictorial Viuda é Hijos de D. J. 
Cuesta, cuyo sumario es:

La poda de la vid; D. J. Yanguas.—Rectificación de los 
alcoholes por medio del enfriamiento; por D. V. de Vera y 
López.—Concurso de prácticas agrícolas en Estella.—Vino 
de Jerez espumoso. —La teoría y la práctica para precaver la 
vid délos hielos tardíos (ilustrado con un grabado); por don. 
José de Hidalgo Tablada.—El triturador Fombuena (ilus
trado con un grabado); por D. V. de Vara y López — Sueltos: 
El tratado de comercio con Inglaterra—La exportación de 
vinos y aceites en Enero de 1881.—Consultas: Empegado de 
las tinajas; por D. José de Hidalgo Tablada.—Crónica de la 
filoxera en España—Miscelánea.—Correspondencia.—Nacio- 
nal: De Cascante, Daroca (Zaragoza). Esparraguera (Barcelo
na). Granada, Tarazona de la Mancha (Albacete) y Requena 
(Valencia).—Estranjera: De Burdeos, Cette y París. —Re
insta de mercados nacionales y extranjeros..

EXMA. DIPUTACION PROVINCIAL.

Ai A pr e mio .—Un objeto de arte.
Al autor del mejor dibujo ó cartón que represente 

una alegoría alusiva á D. Pedro Calderón de la Barca.
, Ademas costeará la impresión de los trabajos pre

miados que el Jurado considere dignos de esta distin
ción, regalándose un considerable número de ejemplares 
a los autores respectivos.

M. I. AYUNTAMIENTO DE PALMA.

pr e mio .— Una palma de plata.
Al autor del mejor soneto escrito en idioma Mallor- 

Birc.i61'3,110’ á la mernoria de D- Bedro Calderón de la 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA MALLORQUINA DE AMIGOS DEL PAIS.

pr e mio .—Un pensamiento de oro.
Al autor de la mejor traducción en verso Mallorquin 

de una o más escenas del drama «La vida es sueño.»
Concederá además el titulo de Socio de mérito al au

tor del trabajo que el Jurado crea conveniente recomen- 
d.n para esta distinción, entre todos los presentados al 
certamen, que fueren premiados. ■

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJÍA HE PALMA.

PREMIO.— Un porta-lápiz de oro.
Al autor de la mejor memoria sobre la influencia de 

las doctrinas filosóficas de la época de Calderón en las 
ciencias medicas.
T^?Íuel/l?t0Lpi^Tiad0 fuese Doctor ó Licenciado en la 

acuitad de Medicina y Cirujia, se le otorgará, además 
el titulo de Socio corresponsal de la Academia.

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE PALMA.

pr e mio .—Una pluma de oro.
Al autor de la mejor memoria sobre la influencia del 

lean o de Calderón en las costumbres.
ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES.

pos accésit, consistentes cada uno de ellos en una 
medaha de cobre y diploma especial, á los autores de 
los dos dibujos o cartones que sigan en mérito al que 
obtenga el premio de la Excma. Diputación provincial.

CONDICIONES DEL CERTÁMEN.

ESTADÍSTICA.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

Día í de Abril de 1881.

CARRUAJÉS FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia 4 Abril 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
_yiENTQ._ 

Dirección |Fuerza.
ESTADO DEL_ 

Cielo, j Mar.
54'8 Milímetros. I7‘2 Centígrados. —N. O.— 1 i Casi cub. ¡Pocooleaje

En carruaje de

1/ clase. . .
2.* clase. . .
3.* clase. . .
4.a clase. . .

Varones.

0
0
0

To t a l e s . . 1
Palma i de Abril de 1881

1

Hembras.

0
0
1
0

1

Total.

0 .
0

CASTIDAD RECAUDADA EN
Pesetas.

0
0
8
0

8
.—El Empresario, Jaime Gibert.

Cénts.

0
0
0
0

o

Leemos en el «Magisterio Balear:»
«Con loable objeto de interceder en favor de algunos de 

nuestros compañeros que se hallan en situación nada hala- 
giieña; á causa del considerable atraso con que vienen per
cibiendo sus mezquinos haberes, una comisión de la Junta 
Directiva provincial de maestros, se acercado al Sr. G-oberna- 
dor de la provincia, D. José Gutiérrez de la Vega, siendo 
recibida por tan digna autoridad con marcadas pruebas de 
amabilidad y afecto; pues además de dictar en él acto las ór
denes más terminantes á fin de que ciertos Ayuntamientos 
cuya morocidad es ya crónica cubran en breve plazo las 
atenciones de primera en señanza, aseguró igualmente á la 
comisión que tan luego como sus perentorias ocupaciones se 
lo permitieran, estaba resuelto á poner termino á la enojosa 
cuestión de retribuciones escolares.

todo lo cual, y haciéndonos fieles intérpretes de todo 
el Magistero balear, no podemos menos de dar en su nombre 
las más expresivas gracias al Sr. Vega, deseándole toda suer
te de felicidades y haciendo fervientes votos para que tan- 
digna autoridad continúe por largo tiempo al frente de esta 
provincia para bien déla enseñanza y de los encargados de 
difundirla.»

1 .n El concurso estará abierto desde el dia de la publi
cación de este programa, hasta las seis de la tarde del 12 de 
Mayo próximo; pero solo hasta el l.° del mismo mes y hora 
expresada, para las composiciones musicales.

. 2;a' 103 trabajos que se presenten deberán ser ori
ginales e inéditos y entregarse al Director del Instituto den
tro del referido plazo, bajo sobre cerrado y lacrado, sin fir
ma ni nombre del autor, pero con un lema que sirva para 
distinguirlos unos de otros; acompañándose un pliego tam
bién cerrado y lacrado que contenga el nombre del autor v 
las senas de su residencia, y en la parte estertor del sobre, 
el mismo lema con que so presente la respectiva memoria ó

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dia 4.

EMBARdACIONES FONDEADAS.

Do Valencia en 16 horas vapor Jaime II, de 289 ton. 
cap. D. Benito Pomar, con 20 mar., 31 pas., balija y efs. ' 
oí-, 6 Nueva-fork en 28 dias bergantin goleta Matanzas, de 
243 ton., cap. D. Bartolomé Rebasa, con 12 mar. y alcohol.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel 
Tudurí, con 18 mar., balija y efectos.

Tara Agdes laúd II, Remedio, de 36 ton., pat. Juan Ma- 
yol, con 5 mar., vino y efectos.

Para Valencia pailebot S. José, de 48 ton., pat. Juan Fe- 
lany, con 5 mar., petróleo y efeetns.

Para Philippeville balandra S. Francisco, de 50 pat. Pa
blo Roca, con 6 mar. y vino.

Para Aguilas balandra Isabel, de 46 ton., pat. Juan Ro
ca, con 5 mar., y efectos.

Para Malgrat laúd Juanito, de 19-ton., pat. Ramón Ga- 
rangon, con 4 mar., algarrobas y efectos.

De Barcelona eu 4 dias poilebot Joven Luisa, 59 ton. pa
trón Sebastian Coll, con 5 mar., harina y efectos.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del dia 4 Abril.

ACCIONES.

I composición.

El Director del Instituto Balear D. Francisco 
Manuel de los Herreros nos ha remitido con una atenta 
carta, varios ejemplares del Programa del certamen 
que ha de celebrarse con motivo del centenario de la 
muerte de D. Pedro Calderón. Agradecemos al Sr. Di
rector la atención que le hemos merecido é insertamos 
íntegro el Programa para conocimiento de nuestros 
lectores.

PROGRAMA
DEL CERTÁMEN CON QUE HA DE CELEBRARSE EN PALMA 

EL SEGUNDO CENTENARIO DE LA MUERTE

DE
D. PEDRO CALDERON DE LA BARCA.

. Movido el Claustro de Catedráticos del Instituto pro
vincial de las Baleares por el deseo de contribuir á que 
so haga en esta Capital digna conmemoración del se- 
§undo centenario del insigne poeta D. Pedro Calderón 
uAn'1 T1.09’ y.cotlíando con el valioso concurso de la 

de lalrna Leal Sociedad Económica Mallorquina de 
Amigos del País. Real Academia de Medicina v Cirujia 
Si^AG"legl° de Abogados, Academia provincúd^ 
LelLis Altes y Escuelas Normal y de Náutica, ha re
suelto de acuerdo con sus respectivos delegados abrir 
mi certamen literario y artístico para la adjudicación de 
os píennos que a continuación se expresan:

INSTITUTO PROVINCIAL.

pr e mío pr ime r o .—Cbiíz escríbanta de plata.
Se adjudicará al autor del mejor «Juicio crítico en 

dramático .eatr° 06 Caltleron’ se8un Ias reglas del arte 

pr e mio  s e g u n d o .— Un laúd de oro
Pedro ^mLde a1 Pt01’ poesía lírica en honor de Don 
i eai o Caldeión de la Barca.

Al 'rERCERo.— Una arpa de oro.
á cu-dro vnep^r?1^0/ 5omPosicion musical, para coro 
mñ-imiento de niT110^ de una ó mas voces, con acom- 
cuyaTa se a^ompa’ñl6 “ hÍmn° eU 100r de C1‘lderon’ 

PBOFBOBES DEL .NSTITUTO. DE  ̂BSCUE^ DE NÁUTICA

n.r ,7 PmsMio.— Un ejemplar de las obras 
de Calderón de la Barca, lujosamente encuadernadas 
ron déla Barcal meJ°r íBÍ°grafia de D- Pedr0

3 .a Los trabajos serán calificados por un Jurado que 
nombraran oportunamente los delegados de todas las corpo
raciones asociadas. p

, 4.a Podrán concederse, á propuesta del Jurado, uno ó 
mas axicesit por cada premio que no lo tenga señalado, á las 
0 breque más se acerquen en mérito á la premiada.

•e ' x i j®SI2n Publica anunciada oportunamente, se ve- 
nombrl?HAd'íUdlC\C1On de lo^ Premios> proclamándose los 
eerán en Í 68 P™1^0-8’ CU^aS composiciones se 

leerán en el acto, y quemándose sin abrirlos, los pliegos que 
contengan los nombres de los autores no premiadas.g *

ap í(aso de considerar el Jurado insuficiente el mé- 
uto de las obras presentadas, quedará sin adjudicar el pre
mio respectivo. J 1
V 7 ", xre?io of^°ido ,por 108 profesores del Instituto 
Esouela de Náutica y Normal, sólo podrán obtar los alumnos 
de diclios establecimientos y Colegios incorporados al pri
mero y los que hayan, terminado en cualquiera de ellos sus 
estudios durante el ultimo quinquenio.

R a ^Lnp díbmno A m.n n^A^n

por la Lxcma. u.^uiuu aoboiáu ser i-euLangu-
lares, midiendo por lo menos un metro el menor de sus la 
dos. El dibujo que obtenga dicho premio y los agraciados 
con sus accésit, quedaran de propiedad de las corporaciones 
respectivas, regalándose á sus autores, una fotografía de su 
obra premiada.

9 .a No se devolverán los originales de los trabajos pre
sentados. J r

10 . Se reserva á los autores la propiedad de las obras 
premiadas, á excepción del caso prevenido en la condi
ción o.

11 . A todos los premios y accésit acompañará el corres
pondiente diploma.

Advo-tencda— Oportunamente se anunciarán las adhesio
nes y los premios que tengan á bien ofrecer otras corpora
ciones de las Baleares. 1
Vr M d6 1S81-EI Director del Instituto,
11 ancisco Manuel de los Herreros.

HIMNO.
CORO.

La pátria de Lulio 
Con tímida voz. 
Las glorias ensalzé 
Del grao Calderón.

Poeta de lo vida, canfor de las pastores. 
Brillaste de tu siglo resplandeciente sol- 
Admírate la Europa, remeda tus ficciones 
> al par de tu renombre, dilata el español.

CORO.
La pátria de Lulio 

Con tímida voz. 
Las glorias ensalzo 
Del gran Calderón.

Emblema do una pátria, del universo dueña, 
Leal, noble, magnánima, de amor colmada v fé- 
Tu verso amor respira, tu ejemplo honor enseña, 
i en tu alma prodigiosa su espíritu se ve

CORO.
La patria de Lulio 

Con tímida voz, 
Las glorias ensalzo 

„ , Del gran Calderón.
v Ma,,0,Ta- modesto el homenri),
Y escui ha de sus himnos el eco resonar- J 
Une nunca a tu memoria, los siglos son ultraie 
Ni es mengua la distancia, ni limite la mar.

CORO.
La pátria de Lulio 

Con tímida voz, 
Las glorías ensalzo

Alumbredo por Gás.....................................  
Alfombrera...........................................  '
Cambio Mallorquín.................................... ‘ j
Centro Farmacéutico...................................... 
Cordelera Española.....................................'
Crédito Balear..................................................  
Docks almacenes generales. . . .
Empresa Mallorquína de Vapores. . ‘ 
Empresa Marítima á Vapor.........................  
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil......................................
Ferro-carriles de Mallorca. . . .
Harinera Balear..................................................
Harinera Mallorquína. . . . ‘ ‘ .
Industrial Algodonera.........................
Industrial Mallorquína ...."' 
Industrial Mercantil.....................................  
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza.........................
Seguro Mallorquín 
Vidriera " "
Vidriera
Vinícola

Mallorquína.
Balear.. .
Mallorquína.

DESEM i 1
CAPITAL BOLSO. VALOR

— — 0/n 1 DE LA
'Teselas Pesetas' nominal' ACCION.

300 300 i 154‘50 165'00 D
500 350 1 66-50 332*50

: 500 200 | 56‘75 283-85 D
500 325 1 74 (370-00 F
500 375 63 320 P
500 200 95-50 4 7 7'50 i)
500 125 31-25; 135 "25 O

2IXK) 2000
500 500 70-00 350‘0i)
500 300 » 1 .
125 125 96*00 129
500 500 68-50 342-50 D
K00 3'X) 56-00 280*00 i)
350 250 100-00 250*00 P
500 350 70 350
500 500
500 100 19-00 95-00 L
500 30 9-00 45*00 1)

1000 1000 » »
500 30 7*25 136-25 D
100 100 140 1140 l)
50 50 100 50

500 150 31'00 155*00 P

COTIZACIONES.

Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  
Interior..................................  
Exterior..................................  
Bonos . . .

4.
2P32.

falta.
ÍOO^O.

Bo l s ín  d e l a t a r d e d e l  d ía 4.
Interior .
Exterior .
Bonos . .

. 21-875.

. 2P95.

. 100^00.
BOLSA DEL DIA 4. 

Interior....................................... 2F875.
fin mes........................................21‘95.

Barcelona 4.
Interior..................................
Acciones del B. H. Colonial. . 
> F. C. N. de España . . .

Interior

84‘S7
102^'5

Palma.
. 21-72.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 4 á las 545 1.
(^Recibido á las 9^0 n.)

Terrible inundación en Sevilla, se teme 
ocurran algunos conflictos, faltan las subsis
tencias.

Ocurrido un espantoso terremoto en Chio, 
siendo inumerables las victimas, la ciudad ha 
quedado completamente destrozada.
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4 El Comercio.

AKfTJUCIOS
iáteea de Piaaes ^^ro'yeeihad ta oeaston.

REMATE 0 VENTA.
premiados en todas las Exposiciones Nacionales y Extrangcras

5^
Estos magníficos Pianos 

acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten de quien tanto 
so ha ocupado toda la prensa 
Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser

Por tener que ausentarse su dueño de esta Isla, dentro 
de un breve plazo, se venderá con gran ventaja para el com
prador una casa muy bonita en Santa Catalina, de sólida 
construcción recien construida y nueva construcción capaz 
de satisfacer hasta el gusto mas delicado por su hermosura 
interior y exterior en pinturas y pisos. Es buena para renta 
y para recreo. Buenas vistas al mar y al campo. Tiene huer
to, pozo, fuente y escalera desde el primer piso para bajar al 
huerto.

De la veracidad de este anuncio puede convencerse has
ta el mas desconfiado con solo preguntar por Ramón Más, 
barbero en Santa Catalina, que dará razón.

En caso de no venderse antes del viémes 8 del actual de 
este dia, á las siete y media de la noche y en la plaza de 
Cort se efectuará el remate de dicha finca á cargo del corre
dor D. Juan Pons quien podrá informar. Es de libre proce
dencia y no tiene censo. 1

los únicos en que haya, podido 
ejecutar por su gran solidez, T 
pulsación y afinación; los que fe 
se garantizan por 5 años.

Ú-nico deposito ew Palma» B. C.

Venta á plasos 

Á Q duros «*.

Verdaderos precios..
Cinco años de garantía en su solidez.

— 9

PERELLÓ.

BUEM o™ pm WM HABITACIONES.
Calle de San- Nicolás, námero 29 3 ¿o.

Lassalle hermanos, ponen en conocimiento del público que se continúa la liquidación de toda clase de estampas, santos, 
historias, vistas, paisajes y figuras con marcos y sin ellos, y otros varios artículos que seria prolijo enumerar. , , ,

Para mas comodidad de las personas que se dignen honrarlos con su confianza, sigue abierto el nuevo establecimiento si
tuado al lado de la iglesia parroquial de San Nicolás núm. 30, en donde se encontrará grande exposición de los dichos artí
culos: Mapas geográficos de España y las cinco partes del mundo á 4 reales uno. Cuadros para adornar salas y comedores de 
8 reales en adelante; cuadritos para retratos de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 reales uno; Groseros de varias maderas con cromos y sin 
ellos; listones dorados y negros 10 por 100 de rebaja; candeleros de 10, 16 hasta 64 reales par. , . ,

Se participa á las personas de buen gusto, que se ha recibido un gran surtido de cromos de última novedad, á precios 
sumamente módicos, solo por sus buenos efectos de pintura imitación al óleo. ,

Variado surtido de flores artificiales, hojas, pétalos, claveles, lirios, musgo, yerba seca, papel, alambre y demás para la

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
PROVINCIA. DE MALLORCA.

Honrado por el Exmo. Sr. Almirante de la Armada Mar
ques de Rubalcaba, para tomar la iniciativa al objeto de 
instalar en esta Capital una junta local de la caritativa y 
humanitaria sociedad Española de «Salvamento de Náufra
gos» la que debe ser designada por los Sres. suscritores que 
á ella se asocien, y en la imposibilidad de dirigirme particu
larmente á todos los habitantes de esta Isla, les ruego en ge
neral por medio de este anuncio se sirvan concurrir á las 11 
del dia 6 del actual, en el salón de laExma. Diputación Pro
vincial, al objeto indicado, esperando de sus benéficos senti
mientos, secundarán tan Nacional y cristiana idea.

Palma l.° Abril 1881.—José Rámis de Ayreflor.

COLEGIO DE ABOGADOS DE PALMA.
A ruego y en nombre del Sr. Comandante de Marina de 

esta provincia, se invita á todos los Sres. Colegiales á que 
concurran á las 11 del dia 6 del actual en el salón de la Ex
celentísima Diputación Provincial, al objeto de instalar en 
esta ciudad una Junta local de la caritativa y humanitaria 
Sociedad española de Salvamento de Náufragos que debe ser 
designada por los señores suscritores que á ella se asocien.

Palma 2 de Abril de 1881.—P. D. del Sr. D.—Sebastian 
Font y Martorell, Secretario.

confección.
APROVECHAR LA OCASION.

Se Sen Kíg q Ms 8 núnw© 1S y 30.

GUANO SAINT-GOBM.
Este abono, cuyos resultados son tan conocidos como satisfactorios en 

el reino de Valencia y demás puntos de España donde se ha aplicado, se 
halla de venta en la calle de Zanglada, núm. 3, esquina á la de la Almu- 
daina, al módico precio de 135 reales los cien kilogramos, en Barcelona.

Los que desean datos y esplicaciones sobre el particular, pueden avis
tarse con D. Guillermo Torres representante en Palma de la Societé 
Saint-Gobain, Ghanuy et Cirey, quien facilitará prospectos y detalles 
á cuantos los soliciten. 24

COLEGIO NOTARIAL DE LAS BALEARES
Correspondiendo al laudable deseo que ha tenido á bien 

manifestar el Sr. Comandante de Marina de esta provincia, 
invito á los Sres. Notarios de este Colegio á que se sirvan 
asistir á la reunión que ha de celebrarse el dia 6 del que ri
ge, á las once de la mañana, en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, con el fin de instalar en esta 
ciudad una Junta local de Salvamento de Náufragos, institu
ción altamente humanitaria, á la cual no es dado nieguen de
cidido apoyo, las personas benéficas.

Palma 4 Abril de 1881.—El Decano. Cayetano Socias.

WM-
DE LAS ISLAS BALEARES, 

seguida de un DICCIONARIO de los nombres wdgares, 
castellanos y científicos de las plantas espontáneas 

y de las cultivadas
POR

DON FRANCISCO BARCELÓ Y COMEIS.
Se publica por entregas de 150 páginas, al precio de 10 

reales cada una.—Se ha publicado la 4.a—Terminada la pu
blicación se aumentará, el precio de la obra.—Se suscribe en 
todas las librerías de Palma. 6

VENTA.
Por traslado de casa se desean vender varios muebles 

usados, entre ellos una mesa-escritorio con su correspondien
te silla, un espejo grande, un sofá y otros, todos conserván
dose en buen estado. Para más informes dirigirse plazuela 
del Rosario, núm. 2, principal. 3

AVISO.
Se desea vender media cuarterada de tierra, poco mas ó 

menos poblada de almendros é higueras, con casa rústica y 
urbana, con dos cisternas y otra en construcción, en el pun
to denominado Son Inglada, llamada Can Tenra. Para su 
ajuste podrán dirigirse calle Santo-Espíritu, número 16.

BANCO HISPANO-COLONIAL.
Venciendo en l.° de Abril próximo el Cupón núm. 3 de 

los Billetes Hipotecarios del Tesoro de la Isla de Cuba, se 
procederá á su pago desde el expresado dia, de 9 á 11 1[2 
de la mañana.

El pago se efetuará presentando los interesados los' Cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de este Banco, calle Ancha, 
núm. 3, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los Corresponsales designados ya en 
Provincias; y en París, en el Banco de París y de los 
Paises-Bajos.

Los Billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de l.° del actual, podrán presentarse, asimismo, al cobro de 
las 500 pesetas, que cada uno de ellos representa, por me
dio de doble factura, que se facilitará en los puntos ya de
signados.

Los tenedores de los Cupones y de los Billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en Provincias, donde haya desig
nada representación de este Banco ó en París, deberán pre
sentarlos á los Comisionados del mismo desde el 10 al 20 de 
este mes.

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios 
de comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad 
de la anticipada presentación que se requiere para Provin
cias y París.

Se señalan para el pago en Barcelona los di as desde el 
l.° al 19 de Abril, y trascurrido este plazo, se admitirán los 
Cupones y Billetes amortizados los limes y mártes de cada 
semana, á las horas expresadas.

Barcelona 8 de Marzo de 1880.—El Director Gerente, 
P. de Sotolongo. 8

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
El sábado 9 de Abril próximo á las doce de la mañana y 

en el local de estas oficinas (Estación de Palma) tendrá lu
gar la subasta para el suministro de todo el aceite de olivas 
que pueda necesitarse en lo que resta de este año y durante 
el de 1882, con arreglo al pliego de condiciones que estará do 
manifiesto todos los dias laborables de 9 y 1[2 de la ma
ñana á 2 de la tarde en las espresadas oficinas, donde 
además se facilitarán todas las noticias que deseen los que 
quieran tomar parte en la subasta.—Palma 23 Marzo de 
1881.—Por la compañía Ferro-carriles de Mallorca, su Di
rector General, Guillermo Moragues. 7

6ip» i Almacenes Generales I
en Palma.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago 
del 6.° dividendo pasivo, de 5 pg del valor nominal de las 
acciones, que se hará efectivo en la Caja de las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Palacio, número 34. desde el dia 4 al 
14 de Abril próximo. Palma 15 de Marzo de 1881.—El Ad
ministrador, M. Mateu y Mas. 11

ANUNCIO. ■
Tanto se vende como se establece una porción de terreno 

situado en la falda del Castillo de Bellver. Informarán en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, piso 2.° 11

AL PÚBLICO.
En la Taberna de Pablo Comas de la calle de la Marina, 

se vende aceite á 16, 18, 20 y 22 céntimos la libra, y á 20, 
22, 25 y 27 el medio litro. 16

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Santos GUILLERMO abad, CELESTINO papa y cfr.

JUBILEO DE CUARENTAI10RAS.

En San Felipe-Neri empezarán las cuarenta horas dedi
cadas á la Virgende los Dolores; siendo la exposición á las 
seis; á las diez misa solemne. Al anochecer se continnará el 
septenario y después la reserva.

CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Nuestra Se
ñora del Buen Camino, iglesia de Santa Cruz.

PALMA DE MALLORCA— IMPRENTA DE M. ROCA.-1881.
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